
 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION DEL SERICIO DE 

CELEBRACION DE MATRIMONIOS CIVILES 

 

ART 1. Fundamento y objeto 

 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 106, 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza tiene por objeto la regulación de la 

autorización y celebración de matrimonios civiles en este Ayuntamiento. 

 

Artículo 2º. Hecho Imponible.  

 

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de 

la celebración de matrimonios civiles ante la Alcaldía-Presidencia, o autoridad en quien delegue. 

 

Artículo 3º. Sujetos Pasivos.  

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas que soliciten 

la prestación del servicio de celebración de matrimonio civil, que constituye el hecho imponible 

de la tasa. 

 

Art. 4. Cuota tributaria  

 

La cuantía de la Tasa se determinará aplicando las siguientes cuotas: 

A) Inscripción en el Registro de Parejas de Hecho. 

Las inscripciones se efecturán siempre en días laborables, en horas de oficina. 

B) Matrimonio Civil. 

a. Matrimonios celebrados en las dependencias municipales: 

- De lunes a Viernes no festivos (de 10-14h): 60,00€  

- Viernes tarde (de 17-19h), sábados o días festivos (de 10-14h y 

de 17-19h): 81,45€ 

b. Matrimonios celebrados fuera de las dependencias municipales: 

- De lunes a Viernes no festivos (de 10-14h): 81,45 €  

- Viernes tarde (de 17-19h), sábados o días festivos (de 10-14 y de 

17-19h): 100,00 €  

 

 

 



  

 

Art. 5. Devengo 

 

La obligación de contribuir nace con la presentación del escrito o petición de celebración de 

boda en el Registro de Entrada del Ayuntamiento. 

 

Artículo 6º. Normas de gestion.  

 

A)Declaración e Ingreso: 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Real Decreto Legislativo, 2/2004, 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

la presente tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.  

2. Los sujetos pasivos que soliciten la prestación del servicio de celebración de matrimonio civil, 

deberán acompañar a la solicitud justificante acreditativo de haber satisfecho la declaración- 

autoliquidación.  

3. No se prestará el servicio solicitado sin que se haya efectuado el pago correspondiente.  

B) Devoluciones: 

Cuando por causas no imputables a los sujetos pasivos, el servicio público no se preste, 

procederá la devolución del importe correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

26.3 de la Real Decreto Legislativo, 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el supuesto de que el interesado desista de la 

solicitud formulada antes de que se que se complete la actividad municipal requerida, se 

reducirá la cantidad a abonar al 50% de la cuota que hubiere resultado de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 4º de esta Ordenanza. Sin embargo, no procederá reducción alguna, si 

llegada la fecha del enlace éste no pudiera producirse por causas imputables a los sujetos 

pasivos. 

 

Artículo 7º. Infracciones y Sanciones. 

 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003. De 17 

de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus 

dispociones de Desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislaivo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

 

Artículo 8º. Legislación Aplicable. 

 En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, la Ley 58/2003, d e17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de 

abril, de Tasas y Precios Públicos, así  como la Ordenanza Fiscal General aprobada por este 

Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 



  

 

Queda derogada a la entrada en vigor de esta Ordenanza la "Ordenanza fiscal reguladora de la 

tasa por ocupación de las dependencias municipales en las bodas civiles  y otros actos 

protocolarios" publicada en el BOCM 11 de abril de 2103 . 

 

 

DISPOSICION FINAL ÚNICA 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente ordenanza en el 

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor, continuando su vigencia 

hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 

 

 

 


